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LUIS ERNESTO PEÑA CARABALI, mayor de edad, con domicilio en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 4.661.246 de 

Padilla  (Cauca), portador de la tarjeta profesional número 279.988 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, 

conforme al poder que se allega proferido por el señor de Secretario 

General de la Policía Nacional y dentro del término legal consagrado en el 

Artículo 172 del CPACA y 612 del Código General del Proceso, me permito 

Contestar La Demanda, en los siguientes términos; 

 

A LOS HECHOS 

 

Analizados los hechos que sustentan las pretensiones de la demanda, de 

manera respetuosa me permito manifestar que algunos son parcialmente por 

el cual manifiesto al Honorable Despacho que me atengo a lo que resulte 

probado legalmente durante las etapas procesales del proceso de la 

referencia, siempre y cuando tengan íntima relación con lo escrito en el 

petitorio, sin embargo, me permito manifestar lo siguiente; 

 

FRENETE A LOS HECHOS PRIMERO AL HECHOS SEXTO: Es pertinente manifestar 

que cierto según consta en los antecedentes administrativos del demandante 

se da por cierto los  que se encuentren  debidamente en las diferentes pruebas 

aportados por las partes, es importante aclarar que el demandante ha 

manifestado que la investigación disciplinaria fue adelantada con el lleno de 

los requisitos legales y fue notificada en debida forma dándole a conocer al 

investigado los recursos que se podrían interponer en contra el fallo de primera 

instancia, pero nótese su señoría que el investigado no interpuso recurso 

alguno lo que no lleva a inferir que estuvo de acuerdo con la sanción 

impuesta, además que la investigación realizada al demandante se realizó 

conforme respetando el debido proceso y derecho con el lleno de los 

requisitos legales.  
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I.RAZONES DE DEFENSA 

 

Respetuosamente me opongo a todas y cada una de las pretensiones y 

condenas solicitadas en el escrito de la demanda, por carecer de 

fundamento legal y de respaldo probatorio, pues el actor solicita a través 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la nulidad 

de la “RESOLUCIÓN NO. 0125 DEL 06/03/2020”, el señor Director Nacional de 

escuelas de la Policía Nacional Brigadier General JUAN ALBERTO LIBREROS 

MORALES fundamento el concepto del comité académico de la Escuela de 

Policía Simón Bolívar, resuelve expulsar al señor OSCAR DAVID HERNÁNDEZ 

RICAURTE de la Dirección Nacional - Escuelas de Policía Simón Bolívar, 

decisión que fue notificada el día 07/03/2020, el referido acto cuestionado 

se ajusta a derecho, y se pregona del mismo la legalidad. 

 

Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del 

derecho, solicita que el demandante sea reintegrado como estudiante por 

el tiempo que le faltaba para su graduación. 

 

Ahora bien, referente a reintegrar como estudiante de la Escuela de Simón 

Bolívar al señor OSCAR DAVID HERNANDEZ RICAURTE, sobre esta solicitud, es 

necesario precisar que, ante una eventual nulidad de los actos administrativos 

impugnados, se debe tener en cuenta que existe un manual académico para 

estudiantes de la policía nacional regulada bajo la Resolución 04048 del 

03/10/2014, que en su artículo 6 – parágrafo señala:  

  

“ARTÍCULO 6. PERDIDA DE CALIDAD DE ESTUDIANTE. Se pierde la calidad de 

estudiante y procede el retiro de la escuela por cualquiera de las siguientes 

circunstancias: 

 

PARÁGRAFO. El comité académico de la respectiva escuela, DECIDIRÁ el 

retiro o continuidad del estudiante en forma motivada, por cualquiera de 

las causales contempladas en el presente artículo. El acto administrativo de 

pérdida de calidad de estudiante será expedido el director nacional de 

escuelas para el personal el personal en proceso de formación y se 

notificará de acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011”.  

 

Esta decisión tomada por el comité académico de la escuela Simón Bolívar 

se surtió de acuerdo a las facultades legales y constituciones establecidas 

para tal fin, siendo entonces regulado por el artículo 6 - parágrafo de la 

Resolución 04048 del 03/10/2014, los miembros del comité académico de 

manera unánime luego de un estudio juicioso del desempeño académico, 

capacidad psicofísica, situación disciplinaria, misional y entre otros aspectos 

emitió concepto consistente en NO proponer para el ingreso al escalafón 

policial “Patrullero” al señor OSCAR DAVID HERNANDEZ RICAURTE. 

 

Las pretensiones objeto de la demanda no tiene prosperidad jurídica, en el 

entendido que carecen de fundamentación fáctica y jurídica. 

 

De manera respetuosa me permito señalar que la pérdida de la calidad de 

estudiante del señor Alumno ® OSCAR DAVID HERNANDEZ RICAURTE, hoy 

accionante, se fundamentó en la Resolución 04048 del 03/10/2014, que en 

su artículo 6 – parágrafo señala:   

 

“PARÁGRAFO. El comité académico de la respectiva escuela, 

DECIDIRÁ el retiro o continuidad del estudiante en forma motivada, 

por cualquiera de las causales contempladas en el presente artículo. 
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El acto administrativo de pérdida de calidad de estudiante será 

expedido el director nacional de escuelas para el personal el personal 

en proceso de formación y se notificará de acuerdo a lo establecido 

en la ley 1437 de 2011. (…)” 

 

De acuerdo a lo anterior, se puede apreciar su señoría que el comité 

académico goza de toda legitimidad para estudiar y definir la situación 

académica de los estudiantes que se encuentran cursando estudios en la 

Escuela Nacional de Policía Simón Bolívar, tal como lo hizo con el caso en 

concreto, habida cuenta que el mismo legislador faculto a las instituciones 

de educación superior para que se dieran el derecho a darse y modificar 

sus estatutos como también adoptar un régimen de estudiantes y docentes, 

todo esto en virtud a lo contenido en el artículo 28, 109 y 137 de la Ley 30 del 

28/12/1992; normatividad esta por la cual se desarrolla la Resolución No 

04048 del 03/10/2014 “Por la cual se adopta el Manual Académico para 

estudiantes de la Dirección Nacional de Escuelas”  y que fue aplicada por 

parte del Comité Académico para decidir la pérdida de calidad de 

estudiante del hoy actor. 

 

Nótese su señoría, que en el estudio realizado por dicho Comité Académico 

se efectuó un análisis de diferentes circunstancias que embargaban al hoy 

actor, esto es, su desempeño académico, capacidad psicofísica, situación 

disciplinaria y comportamental entre otros aspectos, los cuales quedaron 

debidamente plasmados en el Acta No 0369/ARACA-GUREC-2.25 del 

02/03/2020, “QUE TRATA DE LA REUNION DE TRABAJO DEL COMITÉ 

ACADEMICO, CON EL FIN DE EMITIR CONCEPTO PARA LA PROPUESTA AL 

PRIMER ESCALAFON POLICIAL (Patrullero del personal del curso 021 

programa “ técnico profesional en servicio de policía”  escuela de Policía 

Simón Bolívar, quienes decidieron de manera unánime que  el señor OSCAR 

DAVID HERNANDEZ RICAURTE pierde la calidad de estudiante donde se 

indican una a una las circunstancias que se estudiaron por ese cuerpo 

colegiado y los motivos por los cuales se tomó la decisión por la que hoy se 

demanda. 

 

No se puede olvidar su señoría, que el Manual Académico para estudiantes 

de la Dirección Nacional de Escuelas decanta una serie de facultades que 

ostenta el comité académico, dentro de esta la de decidir la continuidad o 

no de un estudiante, es decir, que si dicho comité luego de estudiar la 

situación académica, situación disciplinaria y comportamental entre otras 

de un estudiante, tiene la potestad para que de acuerdo a las situaciones 

fácticas y jurídicas estudiadas, tome la determinación que más se ajuste a 

los principios que persigue la Policía Nacional, esto es, la prestación de un 

servicio profesional, honesto, transparente, cercano y comunitario.  

 

Resulta importante tener en cuenta que luego de que el Comité académico 

efectuara un análisis de la trayectoria del hoy demandante en dicho 

claustro educativo, encontró diferentes reproches no solo a su 

comportamiento disciplinario sino personal y profesional, dejando entrever 

distintas inconformidades por parte de sus superiores inmediatos por no 

acatamiento de las ordenes, fomentar indisciplina en la formación y en las 

aulas de clases, incumplir disposiciones institucionales y peor aún, atentar 

contra las mediadas de seguridad poniendo en riesgo su integridad y la de 

sus compañeros, al ingresar personas no autorizadas al lugar de descanso 

del personal, conducta por las cual fue sancionado en atención a lo 

contenido en el título II de la disciplina, de la Resolución No 04048 del 
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03/10/2014 “Por la cual se adopta el Manual Académico para estudiantes 

de la Dirección Nacional de Escuelas”.  

 

Todo esto para indicar a su señoría, que además de que el hoy demandante 

tal como se puede observar en el análisis efectuado por el Comité 

Académico dentro del Acta No 0369/ARACA-GUREC-2.25 del 02/03/2020, 

no era el mejor respecto al cumplimiento de las disposiciones 

comportamentales plasmadas en el Manual Académico, tanto así que no 

solo reposan investigaciones disciplinarias donde el hoy actor resulto 

responsable de los cargos endilgados por las cuales fue sancionado de 

acuerdo a lo contenido en dicho manual, sino que además le reposan en el 

formulario de seguimientos diferentes anotaciones por comportamientos 

que afectan la disciplina institucional, demostrándose constantemente 

incumplimiento al régimen interno, a las ordenes impartidas emitidas para el 

servicio, mal comportamiento e irrespeto con sus superiores, conductas 

reiterativas por parte del antes nombrado, que fueron tenidas en cuenta 

para que el Comité Académico dentro de su potestad y alcance legal 

tomara la decisión de declarar la pérdida de calidad de estudiante. 

 

De lo anterior me permito citar algunos apartes del análisis efectuado por el 

Comité Académico dentro del Acta No 0369/ARACA-GUREC-2.25 del 

02/03/2020, así: 
 

“(…) En ese orden de ideas los estudiantes que obtuvieron la calificación de 

deficiente en su evaluación del desempeño pierden la calidad de estudiante 

teniendo en cuenta la Resolución 04048 del 03 de octubre de 2014 "Por la cual se 

adopta el Manual Académico para estudiantes de la Dirección Nacional de 

Escuelas de la Policía Nacional" en su artículo 6 "Perdida de Calidad de Estudiante", 

numeral 8 "Por haber sido ubicado en la escala de medición en el rango de 

"DEFICIENTE" en la Evaluación de su desempeño, en cualquiera de los periodos 

académicos, o haber sido evaluado como "REGULAR" en dos periodos 

académicos consecutivos o tres discontinuos, en los programas de pregrado y 

posgrado, que son requisito para ingresar al escalafón policial". 

 

Por lo anteriormente expuesto, el comité académico la Escuela de Policía simón 

Bolívar, una vez verificado el consolidado de evaluación del desempeño; así como 

los requisitos académicos; clasificación de la capacidad psicofísica, situación 

disciplinaria y comportamental de cada uno de los estudiantes del curso 021 de la 

escuela de Policía Simón bolívar al término del programa académico, de acuerdo 

a la RESOLUCIÓN NO. 1700 DEL 21/07/2004 Y LA RESOLUCIÓN NO. 04048 DEL 

03/10/2014 y del “ Manual del Sistema de Gestión Integral de la Dirección Nacional 

de Escuelas; propone para ingreso al escalaron policial “PATRULLERO”, a 498 

estudiantes del curso 021, conformado por las Compañías Simón Bolívar y Gabriel 

González. 

(…) 

 

(…) finalmente, en consideración a lo estipulado por la resolución Nro. 040048 de 

2014 “por la cual se adopta el Manual Académico para estudiantes de la dirección 

nacional de Escuela de la Policía Nacional” y la resolución 1700 de 2004 “ por la 

cual se establecen los parámetros de avaluación del desempeño y clasificación 

de los estudiantes que integran la Escuela Nacional de Policía General Santander” 

y del Manual del Sistema de Gestión Integral de la Dirección Nacional de Escuelas”, 

comité Académico la Escuelas de Policía Simón Bolívar, una vez verificado el 

consolidado de evaluación y clasificación del desempeño; así como los requisitos 

académicos; valoración medico laboral, calificación de la capacidad Psicofísica, 

situación disciplinaria y comportamental de cada uno de los estudiantes del curso 

021 de la Escuela de Policía Simón Bolívar al término del programa académico; por 

unanimidad emite concepto consistente en NO proponer para el ingreso al 

escalafón policial “PATRULLERO”, a cuatro (04) estudiantes del curso 021 los cuales 

se relaciona su situación, así: 
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Personal de estudiantes que pierden la calidad de estudiante según la Resolución 

No. 04048 de 2014 “Por la cual se adopta el manual académico para estudiantes 

de la Dirección Nacional de Escuelas de la Policía Nacional" en su artículo 6. 

PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE, numeral 8 "Por haber sido ubicado en la 

escala de medición en el rango de "DEFICIENTE" en la Evaluación de su desempeño 

en cualquiera de los periodos académicos, o haber sido evaluado como 

"REGULAR" en dos periodos académicos consecutivos o tres discontinuos, en los 

programas de pregrado y posgrado, que son requisito para ingresar al escalafón 

policial" así: 

 

OSCAR DAVID HERNANDEZ RICAURTE Cedula de ciudadanía Nro. 1.222.786.795 

MOTIVO DEL RETIRO - Rango Deficiente Evaluación del desempeño – 475 puntos 

 

Ahora bien, como se pudo apreciar anteriormente no resulta procedente el 

argumento esbozado por la parte demandante cuando señala que existió 

vulneración del debido proceso y otra serie de principios al momento de 

expedir el acto administrativo acusado, habida cuenta que tal como su 

señoría puede apreciar, fue el mismo demandante quien con su 

comportamiento poco comprometido y su constante desatención al Manual 

Académico motivo a los miembros del Comité a tomar la decisión por la que 

hoy reclama, por lo que no resulta de recibo que hoy pretenda cuestionar la 

legalidad de un acto administrativo, invocando situaciones jurídicas que a la 

luz de las normas citadas por esta defensa a lo largo del proceso, deja 

entrever que de ninguna manera pone en duda el actuar diligente y 

cuidadoso por parte de la Policía Nacional al momento de proferir la decisión 

de decretar la perdida de estudiante del hoy actor. 

 

Ahora bien, el apoderado de la parte actora pretende confundir al 

despacho manifestando que al demandante se le violo lo contemplado en 

el artículo 29 de la constitución Política, el cual indica que no se puede 

sancionar dos veces por la misma falta, se deja de presente que al señor 

OSCAR DAVID HERNANDEZ RICAURTE, se le apertura investigación 

disciplinaria bajo radicado D-ESBOL-2019-043, misma resuelve:  

 
“…ARTICULO PRIMERO/ Responsabilizar disciplinariamente al Estudiante hoy 

disciplinado OSCAR DAVID HERNANDEZ RICAURTE con cédula de ciudadanía 

No. 1.122.786.795 expedida en Sibundoy (Putumayo), dentro de la Investigación 

Disciplinaria D-ESBOL-2019 043, de infringir el Manual Académico Resolución No. 

04048 del 2014, Capitulo III De las faltas disciplinarias, Articulo 134 clasificación 

de las faltas, gravísimas, graves y leves, Artículo 136 faltas graves, numeral 25, 

literal f) "Incumplir, sin causa justificada las Instrucciones impartidas de manera 

verbal o escritas" (negrita, subraya y cursiva fuera del texto original),imponer 

como correctivo la SUSPENSIÓN POR OCHO (08) DÍAS. En virtud a lo expuesto 

en la parte considerativa del presente proveído. 

 

ARTICULO SEGUNDO/ Imponer el correctivo de SUSPENSIÓN dentro de la 

investigación disciplinaria D-ESBOL-2019-043, al señor estudiante hoy 

disciplinado OSCAR DAVID HERNANDEZ RICAURTE, con cédula de ciudadanía 

No. 1.122.786.795 expedida en Sibundoy (Putumayo), 

 

ARTICULO TERCERO/ Notificar al disciplinado estudiante disciplinado OSCAR 

DAVID HERNANDEZ RICAURTE con cédula de ciudadanía No. 1.122.786.795 

expedida en Sibundoy (Putumayo), el contenido de la presente decisión, 

comunicándole que contra la misma procede recurso de apelación ante el 

señor Director de la Escuela de Policía Simón Bolívar, dentro de un término de 

dos (2) días hábiles, siguientes a la notificación del presente AUTO , DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 167 de la Resolución 

Numero 04048 de 2014.  
 

Es de tener presente que la anterior decisión  fue notificada en debida forma 

haciendo saber al investigado los recursos que procedían ante dicha 
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providencia, la cual al no ser apelada por el interesado quejo en firme y 

debidamente ejecutoriada, desconoce entonces el apoderado 

demandante el contenido de la Resolución 040048 del 30/10/2014, en 

atención a que se debe someter a estudio del comité académico de la 

Escuela de Policía simón Bolívar con el fin que se emita concepto de todos y 

cada uno de los estudiantes para la propuesta al primer escalafón policial 

(Patrullero) programa “Técnico profesional en Servicio de Policía”, quedando 

claro entonces su señoría que al no emitir concepto favorable para el 

ascenso del demandante no es motivo para deprecar una violación al 

debido proceso, pues no se trata de una segunda sanción impuesta al 

demandante como lo quiere hacer ver el apoderado demandante, sino de 

un requisito que está debidamente regulado el cual se surte con todos los 

alumnos de las escuelas de Policía a nivel nacional, que pretendan 

pertenecer a nuestra institución. 

 

Finalmente me permito indicar, que la decisión hoy cuestionada devino de 

la aplicación del ordenamiento jurídico aplicable para tal caso, la cual 

devino el desarrollo legal del principio de autonomía universitaria contenido 

en el artículo 69 de la Constitución Política de 1991, cimiento este por el cual 

se desarrolló el Manual Académico de la Escuela Nacional de Policía Simón 

Bolívar y que el mismo actor acepto sin ningún reparo al momento en que 

tomó la decisión de ingresar a realizar el curso de Patrullero de la Policía 

Nacional. 

A. CONCLUSIONES 

 

Teniendo en cuenta los argumentos jurídicos de defensa expresados 

anteriormente de manera atenta y respetuosa me permito indicar a su 

honorable despacho, las conclusiones de esta defensa para oponerse a los 

hechos, a las pretensiones y a los fundamentos jurídicos de la demanda, así: 

 

 

FALTA O INDEBIDA MOTIVACIÓN DEL ACTO ACUSADO 

 

Sea lo primero advertir que una cosa es la falta motivación y otra muy 

distinta es la falsa motivación, por lo que frente a esto el apoderado del 

actor no efectuó un minucioso y detallado concepto de la violación, 

necesario para el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, donde manifieste las razones jurídicas y fácticas pertinentes que 

den fuerza legal suficiente para soportar dicha pretensión de 

inaplicabilidad. 

 

Esta omisión de hacer relación del concepto de violación del acto 

administrativo por el cual solicitó la nulidad, impide al Juez Administrativo 

hace una valoración jurídica y realizar una confrontación legal para 

establecer la legalidad o no del acto administrativo demandando. 

 

La jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, especialmente en 

sentencia del 26 de marzo de 1982 de la Sección Cuarta, se ha establecido 

en cuanto a la importancia de hacer referencia del concepto de violación 

que: 

“Es esta la parte de la demanda que requiere mayor esmero en su 

elaboración no sólo por su significación sustantiva, sino por las 

consecuencias que, para la suerte de la acción, tiene; y corresponde a los 

fundamentos de derecho de las que se formulan ante la justicia ordinaria. 
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Pero en la demanda contenciosos administrativa se exige una mayor 

técnica porque fuera de que se deben determinar las normas que se 

estiman violadas por la actividad de la administración, se tiene que explicar 

el sentido de la infracción” 

 

Es por lo anterior que solicito muy respetuosamente al Honorable Juez, se 

inhiba para un pronunciamiento de fondo, sin embargo se tiene que el acta 

Nro. 0369-ARACA-GUREC-2.25 del 02 de marzo de 2020 y la Resolución Nro. 

0124 del 06 de marzo 2020, por la cual le fue definida la situación académica 

del actor, se encuentran debidamente motivadas en fundamentos facticos 

y jurídicos, de carácter objetivos, por lo que solicito de igual manera a la 

Honorable Juez, sean tenidos en cuenta los argumentos allí esbozados como 

argumentos defensivos de la Entidad que Represento. 

 

Así las cosas y por las razones anteriormente expuestas, habiéndose 

expedido el acto administrativo acusado por funcionarios competentes en 

forma regular y en ejercicio de las atribuciones Constitucionales y legales, 

conllevando la presunción de legalidad que no será desvirtuada, 

comedidamente me permito solicitar al honorable Juez, abstenerse de 

declarar la nulidad del acto administrativo demandado, por encontrarse 

acordes a la Constitución, la ley y como consecuencia de ello deniegue las 

suplicas de la demanda, pues el retiro del actor se dio a la perdida de la 

confianza bajo la causal de retiro de PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE Por 

haber sido ubicado en la escala de medición en el rango de "DEFICIENTE" 

en la Evaluación de su desempeño en cualquiera de los periodos 

académicos, al establecer que se requieren principios éticos y morales, 

como la honestidad, la disciplina y la seguridad, los cuales deben 

desplegarse por un Policía en todo momento, tanto en su vida profesional 

como personal. 

II.EXCEPCIONES 

 

Con miras a salvaguardar los intereses de la Institución a la cual represento 

y al haberme opuesto a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, me permito proponer las siguientes excepciones: 

 

• EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

1. INEPTA DEMANDA 

 

La parte actora, no efectuó un minucioso y detallado concepto de la 

violación, necesario para el medio de control de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho, donde manifieste las razones jurídicas y fácticas pertinentes 

que den fuerza legal suficiente para soportar dicha pretensión de 

inaplicabilidad, pues únicamente se limitó a hacer relación de unas normas 

jurídicas y de una jurisprudencia sin explicar jurídicamente en que las viola el 

acto acusado. 

 

La jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, especialmente en 

sentencia del 26 de marzo de 1982 de la Sección Cuarta, se ha establecido 

en cuanto a la importancia de hacer referencia del concepto de violación 

que: 

 

“Es esta la parte de la demanda que requiere mayor esmero en su 

elaboración no sólo por su significación sustantiva, sino por las 

consecuencias que, para la suerte de la acción, tiene; y corresponde a los 

fundamentos de derecho de las que se formulan ante la justicia ordinaria. 
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Pero en la demanda contenciosos administrativa se exige una mayor 

técnica porque fuera de que se deben determinar las normas que se 

estiman violadas por la actividad de la administración, se tiene que explicar 

el sentido de la infracción” 

 

• EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

1. ACTO AJUSTADO A LA CONSTITUCIÓN Y A LA LEY 

 

La presente excepción la baso en el hecho de que el Acto administrativo 

atacado, fue expedido por funcionario competente y su contenido está 

ajustado plenamente al ordenamiento Constitucional y Legal vigente, por lo 

que se reitera la actuación de la demandada está apegada a la 

Constitución y a la Ley.  

 

Dicho acto, fue expedido con fundamento en la ley, por autoridad 

competente y con el lleno de los requisitos formales y de fondo. Esta 

presunción invierte la carga de la prueba y deja en cabeza del 

demandante la obligación de desvirtuarla. 

2. LA EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Finalmente propongo, en nombre de mi representada, la excepción 

genérica aplicable al caso sub judice como quiera que dicho precepto 

legal faculta al fallador para que de manera oficiosa declare en la 

sentencia, cualquier otro hecho que se encuentre debidamente 

demostrado y que constituya una excepción que favorezca a la Institución 

hoy demandada, y que no haya sido alegado expresamente en la 

contestación de la demanda. 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Propongo esta excepción, tal como lo expresé y lo argumenté en las razones 

de defensa y en la objeción a los perjuicios materiales y morales. 

 

III.PRUEBAS 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 175 del CPACA, de 

manera atenta y respetuosa me permito solicitar de manera respetuosa a la 

Honorable Juez tener en cuenta ALGUNAS de las pruebas que obran en el 

plenario y las solicitadas u oficiosas en lo que favorezca a la entidad que 

represento, con el fin de no generar duplicidad de documentos dentro del 

expediente que se adelanta en su Honorable Despacho, lo cual constituyen 

el expediente administrativo, así: 

 

PRUEBAS QUE SE APORTAN CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

GS-2021-134872-DEVAL en donde reposan los siguientes antecedentes 

administrativos.  

 

Formularios de seguimiento del señor OSCAR DAVID HERNANDEZ RICURTE. 

Copia resolución 00091 del 18 de marzo de 2019. 

Copia resolución 0125 del 06 de marzo de 2020. 

Copia del acta 0369 ARACA-GRURE 2.25 del 02/03/2020. 

Notificación de retiro del 07/03/2020. 
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IV.ANEXOS 

  

Poder legalmente conferido por el señor Comandante de Policía del 

departamento de policía valle y sus anexos. 

 

V.PERSONERÍA  

 

Solicito me sea reconocida personería para actuar en el proceso de la 

referencia, en los términos del poder que me ha sido asignado.  

 

VI.NOTIFICACIONES  

 

En atención a los artículos 197, 203 y 205 del CPACA; el representante legal 

de la Entidad demandada, así como al apoderado podrá ser notificados 

personalmente en la Calle 21 No. 1N-64 Barrio el Piloto de la Ciudad de Cali, 

Comando de Departamento de Policía del Valle del Cauca – 4 Piso, Email 

deval.notificacion@policia.gov.co, Teléfonos: 3113471519 

 

El suscrito apoderado recibirá además notificaciones en la secretaria de su 

despacho. 

 

De la Honorable Juez,  

 

 

 

 

LUIS ERNESTO PEÑA CARABALI 

C.C No. 4.661.246 de Padilla - Cauca   

TP No 279988 C. S de la J. 

 

Calle 21 No. 1N-65 Barrio el Piloto – Piso 4 – Cali 

Teléfonos: 313471519 

deval.notificacion@policia.gov.co  

www.policia.gov.co 

 
 

mailto:deval.notificacion@policia.gov.co
mailto:deval.notificacion@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/
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